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DIARIO
DEL

'OFICli\L
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ASCENSOS

3. a SECCION

Excmo. Sr.: Apronando la propuestan,glamenturia de
ascensos de la escala activa del arma de su cargo, formula
da por V. E., con fecha 2 del m@s actual, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti.
bien conceder el empleo superior inmediato, á los jefes y
oficiales comprendidos en la siguiente relación, que da prin
cipio con D. Siro Ati~nza y Gal'CÍa de la Huerta y termina con
Don Cirilo Blanco Parra, que son los primeros en condicio-

nes en sus respectivas escalas y so hallan declarados aptos'
para el ascenso; debiendo disfrutar en los nuevos que ~e leÍ'!
cOl1fieren, la efectividad que en la misma se les 8OOa1.a;:]
observándose, por lo que respecta al capitán Don' Antonio:
Montes Palacios, que presta sus senicioll en el distrito de'
Cuba, lo preceptuado €U la real orden de 15 de junio ,d~l

año próximo pasado (C. L. núm. 226).
Es, asimismo, la voluntad do S. M., fIue el capitán da

reemplazo en esta corto, D. Ricardo Rodríguez Ochoa, .ingre..
se en ~ervicio activo, sogún'lo prevenido en la real orden
de 28 de enero de 1891 (C. L. mimo 53).

De la de S. M.lo digo á V. E. para-su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 8 de junio de 1892.

E:oñor Inspector general de Oaballeria.

Señores Capitanes ,generales de Castilla la Nueva, Oúalda,
Burgos, Isla de Cuba y Galieia é Inspector general de Ad·
ministración Militar. •

Relación que se cita
,

I
EFECTIVIDAD

,Grado! Empleos Situación actual KO:MBlUlS Empleo! ::l

que se les confieren ,

I Dia Mea I AiI-Il
!

D. Siro Atienza yGarcía delaHuerta!Téniente coronel...

- I-
» Comandante.•• Regimiento de Lusitania • 26 mayo.... ! 189~

Comandante. Capitán ••••••. Ministerio de la Guerra ,. » Enrique Mauduit y Cossi .••.•• '1 Comandante .•• , • , 25 ídem..... ' 1892
» Otro •••••••••• Regto Reserva núm, 3.. ,. » Andrés Tous Santandreu ••.•••• ·ldem , ••••••••••• , 28 ídem..... ' 18~2
:1> Otro.......... Insp. Gral. de Caballería. p Joaquín Ferrer y Arenas ••.••. , :Idem •.••• , ••••.•• 2a ídem..... · 1892

Capitán••••• l.er Teniente •. Regimiento de Albuera .•. » Tristán Caberos Moriñigo.••.••• 'Oapitán, .••.••• , •• 25 ,ídem..... i 189.2
Idem ••••••• Otro .......... Distrito de Cuba .•. ;' .. , ,'. » Antonio Montes Palacios .•••••• ;Idem, •••••••••.•• 28 ídem..••• I 189.2
Idem •.••••• Otro .......... Regimiento de Galicia .. ., » Cirilo Blanco Parra ••••••••••.• Idem••••••••••••. 28 ídem..... ! 1892

I I-
Madrid 8 <{e junio de 1892. AZCÁRRAGA "

4. a SECCIÓ!iT

Excmo Sr.: En vista de la propuesta l'eglamentaria de
ascensos y c.;010caci6n de éxcedf\ntes del Cuerpo de Sanidad
Militar. formulada por V. E., en 4 del presente mos, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido á bien conceder el empleo superior inmediato, al médico

mayor graduado, primero efectivo, que sirve en la Remonta
de Caballeria de Granada. D. Joaquín Claramunt é Ibáfiel, y
al médico primero personal, segundo efectivo, que presta !'Iys
ser\Ticioa en el segundo batallón del 4.0 regimiento de Inge
nieros, D. Pedro Pérez y Casadebal, por llIer los más antiguoR
en sus respectivos empleos y estar declarados aptos par"a el
ascenso; debiendo disfrutar en el que Be les confiere,la eféc.
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, ~CÁ:aRAGA... ~-

Señor Inspector general'de Sanidad Militar.

Señorea Capitanes generale/'! de Cataluña y Granada, Inspec
tor general tie Administraei611 Militar y Comandante ge·
neral de Ceuta.

tivida.d de 5 de mayo último y 6 del mismo mes, respecti· II ventaja de los individuos; considerando, asimismo, que el (
vamente. . servicio gana más con que el encargado de los eÍtlctos de ¡

Es, asimismo, la voluntad dé S. M., que el médico pri- !¡. Artilleda é Ingenieros, en la referíida p~llzal del Gdijón
d

, vFíva . ;1

lUero D. Juan Ortiz y Marín, que se halla de reemplazo en alIado de los almacenes, con pre erenCll1 a ce a 01' e 01"

Cauta, como procedente de UI~rama~, y á quien corresponde Iti~icación que nada tiene que vigilar. en ellos, el Rey (que
Ser colocado, ingrese en servicIo actIvo. DIOS guarde), y en f'U nombre In Rema Regente del Remo,

·De real orden]o ¡;ligo á V. E. para sn conocimiento y se ha servido resolvor, de acuerdo cou, lo infQl'mad,o pql,'
denlás efe~tos. Dios guarde á. V. E. muchof' añol'!. Madrid V. E., que pr9cec1e poner en posesión del pabellón q-tie hoy
8 d.Junio de 18112. 1 ocupa dicho celador, al referido oficial encargado de efee·

, AZCÁ.RR.V;A tos; entendiéndose derogada la rl:'al orden de 14 de agosto
.. 1de 1886, que autorizó la cónstrueción del Parque de Artille-

Irin de Gijón, en la parte que se oponga á lo dispuesto en la
, presente.

'¡ De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de junio de 1892.

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFIC!OS

9,& SECCION

Señor Inspector general de Administraoión lIilitar.

Señores.CapHán general de Castilla., la ViaJa y.General Sub..
secretario de eRte ,Ministerio Director del Materia! de ~.

AZCÁRRAGA

:BAJAS

-.-
DESTINOS

SUBSECRETARÍA

----...,........---

SUBSECRETARÍA

genierOB.

-..~
ASUNTOS nTDETEnMINA'OOS

. Excmo. Sr.: En vii,ta de lo expuesto por Y. 'E., en 28
de:dieiembre último, al rem.itir b instancia promovida por
D.m1~ltlSLacios, y otros vecinos de Málaga, en representa
eiÓl:i,dalos propietarios del teatro de Cervantes de dicha ciu
dk6.,.eh solicitud de autorización para abrir una via de acce·
sO al mismo,de 13 metros Je ancho, á tra:vés del solar dclex
cuartclde la Merced, mediante las obras que se consideren
B~8&rias y que se ofrecen á ¡mfrílgar por su cuenta, el Rey Excmo. Sr.: Según participa á- este Ministerio el Capí
(q•.D. g.), Y en BU nombre la ·Reina Regente del Reino, de Itan general de Castilla la Nueva, el dia 3 del mes actual fa
cuerdo.,co~ lo informado, por.l~Seeci?n de Guerra y Marina ¡11eció en esta corte el General de división de la Sección de
delConse]o de Ei!tado, ha temdo á bIen acceder á la fiper- reserva del Eftado Mayor General .del Ejército, D. Pedro
turá de la vía indicada. cediendo el terreno 'Bn concepto de Beaumont y Peralta. '
arriendo, fijándose una pequeña renta que por él percibirá, De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
el Estado, corriendo de cuenta de los arrendatarios los gas· fines correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
tos de remoción de materiales, muro. de cerca y arreglo de Madrid 9 de junio de 1892.
la V'ia, y l:1uedando el Estado en libertad de rescindir el con-
~ato.,clJaíldo le convenga, previo aviso, con un mes de ano
~paciónj síondo la determinación de la renta y el detalle 1 Señor Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y lIarina.
de las condiciones del arriendo dé común acuerdo entre las 1
partes contratanteE en In forma reglumentnria acostum- ¡ Señor Insp~ctor general de Administración Militar.
bradn. ., .

D,eJealorden lodigo á V. E. pl.':asu conocimiento y I
demás efeétos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 3 de junio de 1892. I

. ÁZCÁRRAGA ¡
~ñor .Capitán general de Granada. !

I Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de Minis"

l
i tros se dijo ¡¡, este Ministerio, con fecha 6 del mes actual,lo

siguiente:

1
€S.1vl. el Rey (q. D. g.), Yeueu nombre la Reina Re·

iO. a SECCION gente del Rei;;'o, ea ha sOl:vido expedir el real decreto l'Ii·Iguiente:-En nombre de lUi Augusto Hijo el Rey Don Al-
Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 30 dc I fonso XIII, y.como ReIna Regente d;l Reino, Vengo en ad

1lntro último, dirigió V. Ji:. tÍ este, Ministerio, consultm:tdo I mUir la dimisión qUG, fundada en 61 m¿l estado de salud,
acerca del derecho que asiste al oficial pagador J 1:'11cargado 1 :Me ha presentado el teniente general D. Camilo Polavieja
de efectos de la Comandancia de Ingenierüs de Gijón, á ; Ydel Castillo, de los cargos do, Gobeniador general, Capitán
OC\lpar.e1lmbelJón Afecto a la mü.:ma, con p-eferencia al ¡ geneml de la Isla oc Cubo; quedando lllUy satibfecha del
.oolador de Fortificación (Iue hoy lo habita; tl'njendo en ; celo, inteligencia y Ita}J;nd con que JOf' ha do.sempeñfldo.
ouenta lo prevenido en· el nrt. 1.0 del reglamento de 'l,abe- ¡ Dado en el H.l.l'tl Sitio Je Aralljuez ¡1 einco de junio de mil
110n(;lll de 2 de abril de 1809, en el que se dispone que para; ochocientos noventa y dos.-M.Altü CRISTINA.:.....E1Pl'esitkn..
lar d;istribución .de éstOfí se atiooda .principalmonteá la uti-l te del Consejo de Ministros, Antonio Cánovfls del Cat;;t,illo.)
lidid del servicio, y sólo secundariamente á la comodidad :r De real orden 10 traslado á V. E. para BU conocimiento~?
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fines correspondientes. Dios guarde:\' V. E. muchos años.
Madrid 9 de junio de 1892.

AZGÁMRAGA

Señor Capitán general de Isla de Cuba.

Señores lIwpcctor general do Administración Militar é Inspec
tor de la Caja General de tntramar.

Excmo. Sr.: Por la Presidenctn del Consejo tIe Minis
tros se dijo á este 1\1inil:'terio, oon fecha 6 del mes actual, lo
siguiente:

_ «S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina Regen
te del Reino, se ha servido expedir 01 real decroto siguien~e:

-De oonformidad con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, Yengo en nomo
brar Gooornador general, Capitán genoral de la I8la de Cuba,
alteniente gt;neral D. Alejandro Rodríguez Arias y Rodulfo.
-Dado en el Real Sitio de Aranjuez a cinco de junio de mil
ochocientos noventa y dos.-MARÍA CmSTIN' .-El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio Cánoyas del Castillo.'

De real orden lo traslado á V. E. para su conol'imiento y
fines correspondientes. Dios gU:1.rde ti V. E. muchos años.
Madrid 9 de junio de 1892:

AZCÁURAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspector general de Administración Mi
litar é Inspector de la Caja General de U1tramar.~

3.a SECCIÓN

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 0n su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer quede agregado
ala Junta mixta de estudio para la orgnnizh.cíón de la Cria
Caballar, el primtr teniente elel regimiento Reserva núme
ro 15, del arma á cargo de V. E., D. Pernando Sartorius y
Chacón, conde de San Luis; perc~ibjendopor dicha Reserva,
el sueldo' correspondiente ó. su 'actual simación.

De real orden lo digo a V. E. pum su conocimiento y
efectos opoHunos. Dios guarde·á V. E. muchos años. ' J\:la
drid 8 de junio de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

SeilOres Capitanes generales de Gali~ia y Castilla la Nueva.e
Irlspector general de Administración I'l7ilitar.

7. lL S1!:CCION

Excmo. Sr.: -Accediendo a10s deseos do V. B., S. M. el
Rey (q. D. g.), yen su nombre In. Roina Regente del Reino,
se ha servido nombrar H1~ ayudantes de campo, al coman
dal1t,e de Inf"ntería, D. Justo Iglesias Taboada, quo actual
mente Be halla á BUS inm¡,dilltas ó(lhmOB, J' nI primo!' tenien
t".' del regimionto Caballería de Alfolli:5o XJt, D. Francisco
López de Roda.

De real orden lo digo á V. E. para su COnocilllien~o y

demás efectos. Dioli· guarde á V. E. muchos años. Jl,fa
drid 8 de junio de 1892.

AZC,;rl.RAGA.

Sefior Ca.pitán general ele la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nuev~, Andalucía,
Burgos y Galicia, In¡;:pectorcs generulbs ne Infantería, Ca·
ballería y Administración Militar é Inspector df) la Caja
General de Ultr¡¡mar.---_........_---

LIC:E~CIAS

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este l\1inir;terio, con fecha 20 de mayo próximo pasado, pro
movida por el oficial segundo de la Brigada de Obreros de
Administración Militar, D. Ceferino Arana Martinez, en solio
citud de dos meses de licencia, por enfermo, para Aurillac,
departamento de Cautal (Francia); y atendiendo a cuanto
se consigna en el certificado de reconocimiento facultativo
que se acompaña, el !te)' (q. D. g'J, yen su nombre la Reina
Regente del Reino, l3e ha servido acceder á lo solicitad(l, con
arreglo tí lo prevenido en la real orden de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 132).

De orden de S. 1\1. 10 digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos nfloa.
1\I[ldrid 8 de junio de 1892.

AZC.Á.RRAGA

Beñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspec~or general de Administración Militar.

:MATERIAL DE INGENIEROS

9.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuest·) por V. B., b114
de mayo último, al remitir el proyecto de obras de repara
ción en el picadero do la Remonta de Córdoba, formado por
la Comandancia dA Ingenieros de aquella pluza, con ~n()tivo

de los desperfectos cau»aclos on el mil3mo P(>1' los últimos
temporales, el Rey (q. D. g.), Yen su numb1'e la-Reina He
gente del R.eino, ha tenido á bien aprobar didlO proyeotu;
cuyo presupuesto, importante 1.650 posetas, sera cargo :í la
dotación ordinaria del:l\Iat€l'ial de Ingenieros del éjcr<:icio
próximo, durante el que deboran ejecutarse las obral3j para
10 cual, el Subinspector de Ingenieros del' distrito in"luirá
esta atención en el "proyecto de propuesta de inversión qno
for-mulo pnra dicho ejercicio. .

De roal ordon lo digo á V. E. para su cOl~ocimJon!o y
demás efectos. Dios gunrde á V. E. rauchos años. Ma
drid 8 de j nnio de 18~}2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Andalucía.

Señor Inspector general de Administración militar.

EXI'tnO, Sr.: En vi¡.;tr,. do lo OXPUOF-tü j)0l' \'. E.) 01, Ji', <10
mayo último, nll'omitir el proyecto de destrucei<Íll y ~q<ll'

cl1miGnto de materiales do las Cilsetns lll'otectol'us '.~l) i ,.,! ., n·
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bajos de los fuertes de Cabrerizas bajas y Rostro·Gordo, en
el campo exterior de Melilla, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido IÍ bien aprobar el
mendonado proyecto; cuyo presupuest\'l, importante 970 pe
setml , RerA cargo á la dotación ordinaria dell\Iaterial de In
genieros en el ejercicio ó ejercicios en que se ejecuten las
obm,.:.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
d¡:mús eicrt '}5. Dios guarde aV. E. muchos :lilos. Madrid
8 de junio dü 1892.

A 'le." llR.\t1A

Señor CapiMn general de Granada.

R,ñor Inspector general de Administración Militar.-..'..
PENSIONES

e.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la ins~aIlcia promo,ida por
D.11 LeonQr Moreno Fromesta, viu'ia dol coroIlel de Inflmte·
ría, retirado, Don José Bn'gel y Soto, en 801icitud ¡le mejora
de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de ju;iü de 1890
(D. O. núm. 151), el Ray (q. D. R.), Y en "u nombro la Rd,
na l>gpnw dd Reino, con presew~iade lo dispuesto en la de
8 de Ít\brcro próximo pa!:'ndo (C. L. núm. 46), y de conforllli
<1:lc1 con lo expuesto por el COflloejo Supr(olllo de Guerra y
l\I"rÍl:a en 1G(13 mayo último, no h~l tünitlú á bien estimar
el !'('f;:ric1ü l"ceu:,so. •

De renl orden lo digo á V. E. para. sn conocimiento y
dc-m{¡a efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid .'3 de junio de 1892.

AZCARRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Eil vista de la instnncia promovida por
D.n Bonif~cia AI'bués Montori, viuda del capitán de Iufante
ría, D. IHarcclino Lasilils, en solicitud de mejora de pensión,
con HJ'l'cglo á la real orden de 4 do julio de 1890 (D. O. nú
mero 151), cJ Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te eld Re.iuo, emí presencia de lo dir:pucsto en la de 8 c:e fe- '
11'e1'o próximo pasado (C. L. núm. 46), y de conformidad
con },) expU<:8to por el Consejo Supremo de Guerra y :Mu·
riu[I, en 1G de mayo último, no ha trnido á bien estimar el
reierido-rt'curso.

De real orden lo digo á V. E. PUl'll su conocimiento y
d8m;\;; eÍoctoe.' Diosguurde á V. E. much'Js años. Ma·
drid 8 dB junio'de 1892.

AZCÁRRAGA

Seflor Capítffi:i :gel1:úal de Al'agón.

Seflor Presidente del Consejo S'upremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D.a Emilia Herrero y
C-ui.iÚ'rez, contra la real orden e:x;pedida por este Ministerio
en ·1 ele julio de 1891 (D. O. núm. 145), por la que le fué
dos()f.timada unlt instancia en solicitud de pensión, como
viuda del capHán de Infantería) D. Adolfo Martine2i Droeara;

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Dona Elisa Jim~nez Alvaro, huér:l'lma del Intendente militAr,
jubilado, D. Eusebio, en solicitud de mejora de pellsióp,
con arreglo á la real onlen de 4 de julio do 1890 (D. O. nú
mero 151), el Rey (q. D. g.)} yen su nombre la Reina Regen
te del Reíul', con precencia de lo dispuesto en la de 8 de
febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de conformidad
con lo expuesto por <'1 Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en 16 de mayo último, no ha tenido á bien estimar el
referido rocl1l'So.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V..K muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1892.

AZcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presi~onte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.; En vista de la instancia promovida por
Doña Adelaída Pérez de Castro y Pérez Juana, huérfana del
exento de GuarJias de COl'PS, D. José, en solicitud de mejora
do pensión con arreglo tí. la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. H51), ,el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Rdno, con presencia de lo dispuesto en
la de 8 de febrero póximo pUE'ado (C. L. núm. 46), y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 16 de mayo Último, no ha tenido abien esti·
mar el referido rccmBO.

De real O1'<1en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos ~flos. Ma
drid 8 de junio de 1892.

AZCÁR~AGA

Señor Capitán general elo Castilla.la Nueva..
Señor Presidente del Consejo .Sl1premo de Guel'ra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D.g.)~ Yen st¡nombre la Reina
Regente del Reino, conformáudose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de GueJ;ra. y Marina, en 20 de mayo tílti.
mo, se ha servl<lo conceo<¡l.' a D.!i Antonia JtIatilde González y
González, viuda del éomisario de guerra de primera clase
D. José Gaucho Hermoso, la pensión anual de 1.250 pesetas,
con el a¡1mento de un tercio de dicha cantidad, ó sean 416'66
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pesetas, también al año, todo con arreglo al reglnmento del
Montepio Militllr y ley de presupuestos de Cuba de 1885
(C. L. núm. 295). La referida pensión se abonará á la inte
resada, por la Delegación de Hacienda de Murcia, y la boni
ficación por las cajas de Filipinas, ambos beneficios á partir
del 3 de febrero del corriente año, siguiente dia al del óbito
del causante y mientras la recurrente permanezca viuda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA..

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Concepción Brondó Campaner, huérfana del comisario
de guerra D. MtlllUel. en solicitud de mejora de pensión, con
arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. n.O 151),
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
con presencia de lo dispuésto en la de 8de febrero próximo
pasudo (C. L. núm. 46), y de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de mayo
último, no ha tenido á bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1892.

AZCÁRliGA..

Señor Capitán general de las Islas Baleares ..

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de mayo últi
mo, se ha servido desestimar la instancia promovida por el
segundo teniente del arma á cargo de V. E., Don Pedro LIo'
rente Ruiz, en solicitud de que se le considere comprimdido
en la disposición 2. 11 de la ley de 22 de julio de 1891, sobre
derecho á pensión; pues con sujp.ción á lo prevenido en las
reales órdenes de 23 de mayo de 1883 y 24 de diciembre del
año próximo pasado (D. O. núm. 284), no procede hacer de
claraciones previas de derechos que en /3U día se reconocerán
conforme á las dispol"iciones que rijan sobrQ el particular.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectofl consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de junio de 1892.

AZCÁRlUG~'

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~rina.·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de mayo últi
mal se ha servido conceder á D.a Roseada Josefa Góms2: Fer
nánde!, 'Viuda del segundo teiliente de Infantería, D. Floren
cio Rodríguez l'ablosl la pemdón anual de 400 pesetas, que
le corresponde ¡según la ley de 22, de julio de 1891 (C. L. nü·

mero 278); la cual PQnsión se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Palencia, desde el! de diciembre de 1891,
siguiente día al del óbito del causante; debiendo descontar
se las dos pagas de tocas, en el caso de habérsele antici
pado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de junio de 1892.

AZCÁRRA..GA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y JIIat.lna.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
Antequeral con fecha 3 de marzo del corriente año, por Eu
femia Romero Sosa, huérfana de Socorro Sosa, en solicitud
de que /le le transmita la pensiór¡. que disfrutó BU citada ma
dre hasta su fallecimiento, por muerte de su hijo Rafael
Romero Sosa, sg-ldadoque fué del distrito de Cuba; y ~re·
ciendo la interesada de derecho, según la legislación vigen¡,
te, al beneficio que pretende como hermana' d'el causante, el
Rey (q. D; g.). yen su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el ConMjo Supremo ,de
Guerra y MarÍ1;a, en 19 de mayo último, se ha servido des
estimar la referida instancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento .,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de j~nio ~e 1892.

AZC.ÁRRAGÁ

Señor Capitán ganeral de Granada.

Señor Presidente del Conséjo Supremo de Guerra y lIIarina.

Excmo. f3r.: Promovido pleito por D.a Maria Gareía Del·
gado, contra la real orden expedida por este Ministerio en
20 de marzo de 1891 (D. O. m'un. 63), por la cual le fueron
negados atrasos de la pensión que disfruta como madre de
Francisco Cuartero, soldado que fué del distrito de Cuba, el
Tribunal de lo Contencioso administrativo del Consejo de
Estado ha dictado en dicho pleito, con fecha 26 de abril
próximo pasado, sentencia, cuya conclusión es la siguiente:

«.Fallamos: que debemos declarar,' y declaramos, proce~
dentes las excepciones de incompetencia de jurisdicción y de
falta de personalidad en el representante del actor, alegadas
por el fiscal, en concepto do perentorias.~

y habiendo dispnesto lil Reina Reina Regente del Reino
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli
miento de la preinRerta sentencia, de su real orden lo comu
nico á·V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

-.-
REEMPLAZO

8. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por al
teniente coronel gradundo, comandante de Artiller!a l Don
Víctor Diaz y Martinez, en eúp1i<',t de pasar Ala ,dt1.1RCión da
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reemplazo, el Rey (q. D. g.), Y~n su nombre la ¡{cina Re·
gante del Rehio, se ha servido aCéeaer á la solicitud del Ín
~resado que quedara en dicha situación en ese distrito, con
arreglo á las prese-ripciones de la real orden de 18 de onero
último(G. L.mim.25).

.De orden dé S. M. lo digo á V. E. para BU c~mocimient<)y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios., Ma
drid 8deiuni(jo dil'31892.:

AzcÁltáA.<U

Señor Capi:tán general de Castilla la Vieja.

Señol'eB Inspectores generaies'de":AthIieriá· y AdJirlDistraéión
,JIiiiür. .

:10.~SEooIÓN
• 1,.•..'.. '. ~ ..

Excmo. Sr.: ,En vista de ]a instancia que,cursó V. E. á
es&e Miniswrio con fech.Íl23d.é m~yo próximo pasado, lJro
movida por el oficia.J..2.9 .Qelcu,etpP,,~-.au cargo, D. Simón
~ y Duírus, (iéá'fitIiat1O a Li'Comisión de AtrasOíl de
Guba ea Amniuez, po".~~de-19 de dieho mes (Du- .
mo OFreIAL núm. 109), en aolicitud de quedar en situ:t.ción
da reempltlzfr,~ reeid()Miaen,PnebIQ Nuevo del il\-Iar (Va
lencia).el Rey{q. D. g')l 'Y eIl:au nombIíela R&ina Regente
del Reiñot. se lIa seffido. 8.éOOder á, lo soJicitadi.l. con arreglo
á lo prevenido en real orden de 18 deenon)-'últi'm<l,(G.b. nú
meoo,25).

.. D~ orden S¿ M; lo digo á V•. E •.para su, conocimiento .y :
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muehoa,a:ííQI3. ~r:Madrid
8 do juniocd(l18~2.

AZCÁIq;lAGA

Señor lnspe<;,tol' general de AWn.iIJistr~ción~k\r.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Valencia. '

. -"'.-
.". f~

6.a SEcerON

Excmo Sr.: El Rey eq. D. g.), yen ¡:m nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo explJesto JlOr 01
Consejo "Búprmno de Guerray,Marina; en 21 de mayo,pró
ximo "piimdo, 'ha :teriidoá bien confirmar, en definitiva, el
lleñahlIrii~ntd:próvisi9ri~l 'de haber pasivo qQe se, hizo al
sargentu deCal'ab~ro5,'~ot!éCamaféita Arias, por W!llQl:doll
de 1$ de abril' dltimu 'én;o, núm.: 84); asignlu"dole los 30
céntiin'os(f~I" aueldo de· capitáil,· 6 sefÍli 75 pesetas úl ll.1fS,

qua le cor.re3porrdéripqr "S1:\1> arios de servício,s,·y cOn sujeción
al real 'dicréioi:le'~fde o¡;tutmtde 188~f(b~' J.I. riúm.497);
debiendo abonársele la e.¡¡:pre¡:¡adácantid.ad",por la Delega-
ción de'Riibiíhída de'tugo.' .

De h;~r'tlfdéi\ 16 digo áV. E .. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y~:E:. muchos años. rtfti;·
drid 8 de j'Ü:MD "de 1892.

AzcÁlmAGA

Señor Capitán genernl do Ga,ljciJ!:'

Señores Pre~ddente del Con!ej4} Supremo de Guerra y Hal':;>a
Él IUBpector gent:rüI d\) CÍl.l'ábinero'lJ~ .

~ o", . ::';'\: -::.\ ~ ., '.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D:g.), y en BU nombre la Beina
Regenta del Reino, de acuerdo con lo informado por' el
Consejo Süpremo de Guerra y Mlll'ina, eu 21 de mayo próxi
mopasado, se ha servi-do confi.rmar,.en definitiva! el haber
de 22'50 pesetas mensuales, quep01"1'ea16rdunde 18 de ¡IDxi1
último (D. O. núm. 84), se Eeñalo 'pl'o,isionalmtni.ta al
guardia civil de. primera clase Juan Espinosa Nevado,· al
expedíisole el retiro para Dos Herman!ls(Sevilla)¡calltidad
que se le continuará a.uonaÍ1dó por la Ddegaciónd", Hacien-
da do dicha pl1Ívincia.,. " "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
electos consiguientes. Dios guarde aV. liJo muchol:l años.
Madrid 8 de junio de 1892.

Señor Capitán general.d~,4~ucía,

Señores Presidente del Consejo Supremo de (;uerra y Marina
é Inspector general de li, Guardia Civil.-.. ~

.10.& ~Edc,~ÓN,

Excmo. Sr.: Envista del escr1to¿'pleV." E. dii'igi6 á
este Ministerio, con techa \) de febrero últirAó, soliCita,ndo
se autorice al regimiénto de ~itio del "arniü 'de sÍidargo; para
reclamar, en adicional al. ejercicio cerrado de í875~7(), la
cantidad de 166 pesetas, importe dé umí,pririlérap:uest~ de
vestuario, y de los haberes devengados en enero 'de 1876 por
el artillero Ramón Tercero 'Garrido, y en abril y mayo del
mismo año por Ignacw Peralta' Arando, el Hey (q. D. g.); Y
on su nombre la Reina Regente del ReinQ, de aoutll'do con
lo informado por la InspecciÓn General de Administración
Militar, y teniendo en cuenta <'¡no se practicaron, en tiempo
oportuno, las gestiones necesarias para el reintegro de dicha
suma" ha tenido á bien conceder la autorización qne se soli
cita; debiendo ser }n!lluido elj¡;n];l,91'~e.de la nueva adicio
nal, previa liquidación y en concepto' de Obligaciones que ca
1'ecen de crédito legislativo, en el. primer proyecto de presu-
puestu que se redacte:' , .

Dereal orden lo digo á. V.E. para .su C(H:¡,o,~~~~ento ,y
demás efectos. Dios guarcle á V. E, muchos añolJ. 'Madrid
8 do jünio de íSB2. ' " .. " ",.

Azc.~~Ga

Señor Inspector general de Artillería;

Señor Insp~ctorgep.e.rHl cl~ A.dv;1,ini~'tración ¡tli]#a,l':,

Excmo. Sr.: En vista ele la in~tanciaqueV. E. cursó
á este Minfsterió, con su esctitéide recha 6 ,.dO ~ayo último
promovida por él ÜOn1andáiltó'U'aiyor 'd&1 r¿lgilpiento Infan
tería de Luzón llúm. 58, eJ;!, solicitud .de nut9riiiídión para

• reclíiriihi;~~i{ ad.icional :a1 tJerdclh':eel'1'íiM 'dé' 'i8'00-91, la
suma de 23'90 pésotas, imp6rte clelÍned(hhahei; dél mC:j de

, julio de 1890, correspondiente al sarg;ritb L\¡!sTiil1oDomin~
guez, o¡'~uÍl.l: ail:\Irutó lioencia por asuntos propios, el Rey
(~. D. g):, X}.t1~Un,(\~: bl'e~~~pei~¡t~~ y<~~J¡'1 }!"l , ~ciJ l(', te·
mOlido ClI cUIJnta lo resuelto eu real ol'd¡~n "e 12 de .;,ayo
001 afio !Jl'óximo p.tsado (C."L. ,nú1tl., iB4¡:¡, se" ha ¡"trddo
conc.eder la Ilutorizacióri que se solicita; debiondo ine1uirse
la mencionada Sl.lma, pl'e'Vi& liq1ilidaeión do In adicional que

"
\"""
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se forme, y en concepto de Obligaciones que carecen de Cf',édit()
legislativo, en el primer proyecto 'do presupuesto que se re·
dacte.

De real orden lo digo A V. E. para su conociniiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de junio de 1~92.

AzcÁ.RRAGt.

Señor Inspector. general do Infantería..

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: ' En vista de la instancia que V. E. cursó
ti. este Ministerio con su escrito fecha 23 de mayo último,
promovida por el sargento del bfttuHón de Telégrafosí Gas·
par lIuñol fuenca, en solicitud de. abono de los haberos y
pluseS de reenganche, correspondientes á los meses .de 8ep
Hembre y octubre de 18$9, durante los cuáles permaneció
con licencia como regresado de Ultramar, yen expectación
de destino, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
g€"nte daL1Wno, Be ha ser,vido disponer se manifiellte á V. E.
que, cón arreglo á lo resuelto en]a real orden de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 43), el expresado batallón puede
hacer la reclamación correspondiente en adicional al ejer
cicio cerrado de 1889-90; cuyo importe deberá incluirse,
previa liquid?-clóp y en concepto de Obligaciones que cal'ecell
de crédito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para. lS1,l· conocimiento y
demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años.· Ma·
drid 8 de. junio de 1892.

- ' ,

AZCÁRRAGA.

flieñor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-----_.._---
SUPERNUMEItA1UOS

iO.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con fecha 27 del próximo pasado mes, pro
movida por el oficial 2.° del cuerpo de su cargo D. César
Puente Wilke, qne se halla en :Málaga en situación de super
numerario sin sueldo,' 6."1 súplica de ingresar en servicio acti
vo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, teniendo en cuenta que há cumplido COn exceso el
plazo mínimo de permanen,cia, en dicha situación, ha tenido
á bien disponer que el interesado sea propuesto para su co
locación cuando por turno le cprp~sponda; continuando en el
ínterin en situación de supernu,merario sin sueldo, con ano
glo alo prevenido en el real deCreto de 2 de agosto de 1889
(O. L. n\l1p. 3(2). . , .

De real orden lo digo á V. E,. para su conocimiento y
demas efectos. D.i.os guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de junio d~ 1892.

AZCÁRllAGA.

SeflOr Inspector generfll de la Admini.tración Militar.

SeflOr Capitán general de Gral1adá.

-..

'r:aANSPO~'rES
; , ~ \' " . ...., ,

iO. a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), Y en ~u nombre la Rei
na Regente del Reino, ee ha servido ftprbbarel' convenio
que remitió V; E. en ,26 de abril último, celebrado por el
comisario ele guerra de Sevilla con, D.'M:annel 'falero, para
él tran"porte dell.de dicha plaza á la de Cádiz, en el vapor
Anita, de parte 'de ]05 efectos del material de Artilleda des~
tinado á Canarias, por el importe total de:785~$'8;pesétas•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á V. E•.mucho~ ,lJo.??!,' .~( ~a·
drid 8 de junio de 1892. .

• AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general deAdministracián Militar.

Señor Capitán general de Andalucia

.......
, ZONASPOLÉUICAS

g.& SEccroN

Excmo. Sr.: En vista da lo expuesto por V. E. I ,0021 de
mayo último, al remitir la insta:ncia promov;idlp.or.los.sa
ñores hijos de Haynes,'solicitando autMizaci-ón-para:irjitálar
un depósit!) de aguas en la segund:!: zon&;del ttterte'de',Pun
tales en la plaza de Cádiz, el Rey (q. D. g.), Y en sU nombre

-la Reina Regente del Reino,ha ¡anido á bicl1 adeederá lo
solicitado por 108 roolu~ente8; siempTeqtle lá8obrá~ se eje~
cuten con estricta sujeción al plano presentado para. las
mismas; dtbienlo quedar sujetas á las prescripciones vigen
tes sobre edificaciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comiguientes. Dios guarde á V: E. muchos años.
Madrid 8 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de"AndalJ,{oía.

-_.•~

Excm'o 81',: En vi~t(l de lqe:xpuésto. por, V" E.' en 12
do abril último, all'emitir la instancia promovida por Don
Cesáreo Jovel1anos, solidtundo nutoriznción para constl'uir
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una casa de materiales ligeros en tercera zona de la plaza
de Manila, el Rey (q. D. g;), )' en: 1m nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
el recurrente y aprobar el anticipo de permiso concedido por
V. E., siempre que las obras se ejecuten con estricta suje
ción,al plano presentado para las mismas; y debiendo que·
dar sujetas á las prescripciones vigentes sobrE¡ edificaciones

• en las zonas poléIpicas de las plazas de guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su: conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añas. Ma·
drid 8 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor 'Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 18 de
mayo último, al remitir ia instancia promovida por D. Ma
nuel Monfort Eixarch. solicitando autorización para construir
una casa con aljibe, reparar antiguas márgenes y plantar
viñas en substitución dEl arbolado en una finca de su propie·
dad, situada en la segunda zona de la pl:Jza de TortoBa, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regent.e del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo que solicita el recurrente, á
condición de que se Bujete, por lo que toca á la construcción
del edificio, al plano que acompaña; á que no aumente las
romenaiohes ni solidez de las márgenes que pret-€ndc repa
rar, y que en la substitución de arboládó por viñas no varie
la configuración actúal del te.xreno; debiendo, á más, quedar.
sujetas las.obraa áJas prescripciones vigentes sobre edifica
ciones en la zonll.8 polémicas de las plazas dé guerra.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

•

afectos consiguientes. J;lios guarde á V. E. muchos auos.
Madrid 8 de junio do 1892.

AJld.RRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

CfRCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRET ARIA TDE LAS INSPECCIONES GENERALES

LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: En virtud de las facultades que me como
peten, concedo dos meses de licencia para evacuar asuuto.
propios, en Huesca y San Sebaetián, al médico 2.Q D. Maria·
no Martines y Domínguez, destinado en el 2.° batallón dil re·
gimiento Infantería de Almant'á.

Lo que tengo el honor 1e manifestar i\ V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 9 de junio de 1892.

J.8artckiz

Excmo. Señor Capitán general de Cataluña•.

Excrnos. Scñ01'cS Capitanes generales de ,Aragón y Provino
cias VaacOligadas. Inspectúr general de Administración
Militar, Directores Subinspectores do Sanidad Militar de
CatalBña, Aragón y Provincias Vascongadas.

IMPRENTA Y LITOOlUFÍA DEL DEPÓSÍTO DE LA GUElmA


